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ca 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

i 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias-en- su cumplimiento. 
(¡Superior Decreto de 2ff de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Enero de 1893. 
Parada y vig-ilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
vestani.—imaginaria, otro de Ingenieros, D. Rafael 
Aguilar.—Hospital y provisiones, Artillería, 4 o Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, nám 73 . -Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
De órden del Kxcmo, Sr. Corregidor Vice-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á pública subasta para su remate 
en QI mejor posfJir.Ja contrata ^ftl í u » r w i r » V - í l « 

brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Quiapo, San Miguel y íáampaloc por el 
trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895 con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs, 8'87 2[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5*25 por 
cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la La
guna, con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año; pero en
tendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 801*20 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs 1.602'38 
en que está calculado el 10 p g del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquieei 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 1.602-38. 

El acto del remate tendrá lugar ame el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su maña. 

Mani'a, 23 de Diciembre de 1892.—Brenardino Mar-
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por 2 / vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor Ja contrata del servicio de alum
brado público de las calles, pía as y calzadas de la 
Ermita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de 
Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, pa
seos de Alfonso XIT, María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el 1.° de Enero de 1893 hasta fines de Di-
-ciembre de 1895, con el aumento de un 5 p § en el 

trpo primitivo en progresión descendente ó sea por 
la cantidad de pfs. 9-39 618 por cada luz de pe
tróleo al año y la de pfs. 5*25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacetn oficial de esta Capital, núm. 301 del 
dia 28 de Octubre del corriente año, pero enten
diéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 1.449c10, equivalente al 5 p g en, la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del * 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pesos ' 
2 898'19 en que está calculado el 10 p g del toíál 
importe en los tres años, sin que" pueda exigirse 
por este que la fianza sea menor en el caso de ha- 1 
cerse rebaja en los tipos que- se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio. Ja fianza 
será siempre por la expresada suma, de pfs. 2.898l19j 

E l acto del remate tendrá lugar -ante el Excmo.*t 
Ayuntamiento en la Sala Capitu'ar de las Casas-
Consiento ríales el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana.. 

zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas ŷ  puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95, á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 p g en el tipo primitivo, en progresión des
cendente ó sea por la cantidad de pfs. 9439 618 por 
cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada 
tinaja de 16 gantss de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4{8 por cada caja de dos latas de pe
tróleo que se suministre para el alumbrado de las 
Casas Consistoriales, con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 29 de Agosto del corriente 
año; pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 
y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 649'85 equivalente al 5 pg en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.299<68 
en que está calculado el 10 pg del total importe en 
los tres años sin que pueda exigirse por este que 
la fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja 
en los tipos que se señalan pues cualquiera que sea 
la totalidad del servicio, la fianza será siempre por 
la expresada suma de pfs. 1.269í68. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á 
las diez de su mañana. 

Manila, 53 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. i 

nando de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esta 
Secretaría con los^documeutos que justifiquen su pro
piedad, dentro del término de diez dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerán en comiso y se procederán á lo que 
hubiere lugar. 

Lo que de ói-deu del Excmo. Sr Corregidor, se 
anuncin en la Gaceta oñeial para que llegue a co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

TRIBUNAL LOCAL DE~LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los ef ctos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 
se hace saber, que el chino Lim- Chogtác, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurfo con
tencioso administrativo contra un decreto de la I n 
tendencia general de Hacienda de fecha 29 de Se
tiembre último, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

• Manila, 2 de Enero de 1893.—Oárlos Cavestany. 

A los efectos del art 36 del Real Decreto Ley de 
lo^ Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
ClioñgCó,''iñüustrial y^'vecino dé "esta Capital, ha i n 
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
de fecha 5 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta canti
dad, como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efeo os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 24 de Octubre úUimo, el Abogado D. José 
Flores en nombre del chino Mateo R. Lim-Liengquiat, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 27 
de Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al referido chino al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Mani'a, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el chino 
Manuel Velasen Chua-Yocco, industrial y vecino de 
esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 19 de Septiembre úl
timo, por el que se condena al recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contri
bución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 25 de Octubre último, 
el chino Lim Buoquian, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso administra
tivo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 13 de Septiembre próximo pa
sado, por el que se condena ai recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 
Los que se consideren con derecho á un carabao 

y una caraballa cogidos sueltos en la vía pública 
que se hallan depositados en el Tribunal de San Fer-
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REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PLAZA. 
E l dia 9 del actual y á las 9 de su mañana, se 

veuderáa en pública subasta en el Cuartel de San 
Diego^ seis caballos de desecho de las Baterías de 
Montaña, ante la Junta económica del Regimiento 
y en progresión ascendente sobre el tipo de tasación. 

Lo que se anuncia al pública, para conocimiento, 
de los que deseén tomar parte en dicho acto. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—El Teniente Coro« 
nel l.er Jefe accidental, Díaz Várala. 2 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo castaño, cogido como aban
donado por un descoQoeido al divisar á los Guar
dias aprehensores, se anuncia al público, para que 
por el término de treinta días, contados desde esta 
fecha, se_ presente en este Gobierno el que se consi
dere dueño de dicho animal, con los documentos jus
tificativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 31 de Diciembre de 1892.—Gregorio Viana.. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
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Provincia de Cebú. Pueblo Compostela. 

Don Ramón Montañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Himado de t ics ,» cuyos límitea 
son: al Norte, monte Tugunon; al Este,monte T i 
cos; al Sur, rio Dagdag; y ^ al Oeste, monte Tag-
ubay; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1863 — E l Inspector general, 
S. Cerón. 
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Provincia de Zambales. Pueblo de Sta. Cruz. 

Not 

Don Eleuterio Iglesias solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno que radica en los sitios de «Ba* na 
ñaga, Capas y PalpaltataloD,> cuyos límites son: La expi 
1.a al Norte, rio de agua dulce; al Este, Cuesta; al f 
Sur, sitio Panoliangan; y al Oeste, sitio Lamoyan. 5, 
La 2.a son: al Norte, rio de agua dulce; al Este, Sur I 
y Oeste, Cuesta. Y la 3.a son: al Norte, mangle; 1 
al Este, terrenos de Hilarión Montalla y Emigdio ¡ ^ 1 
Mena; al Sur, el de Florencio Máximo; y al Oeste, a| 1 
playa; comprendiendo entre dichos límites una super- Uaí 
ficie aproximada de cinco hectáreas la 1.a partida, Tel 
tres hectáreas la 2.a y dos hectáreas la 3.1, según ^ 
expresa el interesado en su instancia. iQlli 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla j 
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Pueblo Tarlac. 

mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
1 núblicopara Jos efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge-

aeral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. 

Doña Cecilia Dominguez solicita la adquisición de 
tórreno en el barrio de «Balincanaoay,» cuyos límites 
,oa- al Norte, sementeras de Big-a; al Este, terrenos 
AQÍ Estado; al Sur, ios de Gregorio Mendoza, Máxima 
Ouerrero y otros; y al Oeste los de Eduardo Es-
ninosa y Máxima Guerrero; comprendiendo entre di-
glios límites uca superficie aproxima de cincuenta hec-
iáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
«ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Moneada. 

Don Pedro Espinosa 3.4 solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Butao,» cuyos límites son: al 
Korte terrenos denunciados por Venancio Ateocio; al 
Este, el de Andrés Valentón y Pedro Atencio; al 
Sur, denunciados por Proceso Bautista; y al Oeste, 
ierreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
ana superficie aproximada de nueve quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
[itnismo se expresan. 

^Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Venancio Atencio solicita la adquisición de 
lierreno en los sitios «Butao y Tubuctuban,» cuyos 
yímites son: al Norte y Oeste, terrenos del Estado; 
al Este, terrenos de Andrés Valentón; y al Sur, te
rrenos denunciados por Pedro Espinosa; compren-
[diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de osho quiñones, seguo expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893,—El Inspec or ge
neral, S. Cerón. 

Don Proceso Bautista solicita la adquisición de 
kerrenos en el sitio «Apalang y Butao,» cuyos lí
mites son: al Norte, terreno de Pedro Espinosa; al 
ivste, el de. Pedro Atencio; al Sur, sementeras de 
Banaoang; y al Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de qufnce quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
[para ventas -de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públieo para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Morlones. 

Don Pedro Lim, solicita la adquisición de terrenos 
|ea el sitio Tinaganan, cuyos límites son: al Norte, 
papang Malalam; al Este y Sur, terrenos del Es
tado; y al Oeste, sitio Sioaganan; comprendiendo entre 
«liehos límites una superficie aproximada de treinta 
[quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al DÚ-
pblico para los efectos que en el mismo se expresan. 
! Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
pí- Cerón. 

Don Lucio Ongsiaco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Paninaan,» cuyos limites s o n : al 
•Norte, terrenos del Estado; al Este, sapang Galuan-
?an; al Sur, sitio Sala; y al Oeste, sitio Tmaga-
man; ignorándose la extensión aproximada oor no con
signar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
^nealo para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
aa al público para los efectos que en el mismo se 
«presan. . 
3 MCeron 3 ^ EQer0 de 1893-""E1 InsPector general, 

Don Domingo Velasco solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: 

' . J0 ^ ^ T e ü 0 l del Eslado' al E8te' Sapang Ca-
, | u r ' Mayantoc; y al Oeste, íe-

^aOS del Estado; comp^ndiendo entre dichos l i 
stes uria sUperñcie aproximada de veintinueve qui-
*ones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 deEnero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, sapang 
Mayantoc; y al Oeste, sitio Tinaganaan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
veintiséis quiñones, según expresa el intsresado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria 

Don Mariano Florentino solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Malacin,» cuyos límites son: al 
Norte, estero Batang; al Este, calzada que dirige al 
pueblo; al Sur, terreno de Cándido Donato; y al Oeste, 
la hacienda de los Tañedos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Soriano, solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
al Este, los rios Macase y Taloy; al Sur, terrenos 
incultos; y al Oeste, Laguna de Manganlay y terre
nos de Co-Sangco, Estanislao Sandoval, Domingo 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extención aproxi
mada, por no consignar al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 deEnero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo Santor. 

Don Antonio Jiménez Alcántara solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Uanang Anibong,» cu
yos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de ciento cuarenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia
mente para ventas de 26 de Enero 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón, 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de (ruimba. 

Don José Francisco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronatilacana,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Raymundo Buena
mente; al Este, estero Trona; al Sur, estero Tilacasa; 
y al Oeste, estero Fajo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veintiocho qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Silvestre Orsua solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronaiilacaoa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por José Francisco; al 
Este, estero Trona; al Sur, estero Tilacasa; y al 
Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa ei interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Raymundo Buenavente solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Tronatilacaoa,» cuyos límites 
son: al Norte, estero Saguing; al Este, estero Trona; 
al Sur, terrenos denunciados por José Francisco; y 
al Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos 

límites una superficie aproximada de veintisiete qui 
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Don Antonio Ayson, D. Catalino Abad y D. Ga-
bino Tinguian infiel solicitan la adquisición de terrena 
en los sitios «Bagbag y Gonconig,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Getrudes Imperial; al Este, 
montes del Estado, los de un tal Felipe y el infiel 
Balceno; y al Oeste, rio Salincub; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y ocho hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general^ 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
con periuicio y responsabilidad del primitivo contra
tista chino Antonio Elisaga Cha-Choco, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Isabela de Luzon, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2.289*00 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73̂  
correspondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á. las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
con perjuicio yl responsabilidad del primitivo contra
tista Don Anastasio Javier, el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del i.er grupo de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.725'24 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaeeía de esta Capital núm. 119 correspondiente al dia 
27 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle d J Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4 090*50 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 150 correspondiente al dia 27 
de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs 984*88 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
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de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almoaedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo reñidero á las diez en 
punto de sn mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones exiendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 386'99 cent, anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 153 correspondiente al dia 
30 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 

Ja Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 2 

^or disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 251, correspondiente al dia 9 de Setiem
bre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina a la plaza de Morlones» (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre üe 1892.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 440l80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, 
correspondiente al «na 4 de Febrero del año actual. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que ¿eséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición déla Dilección general de Adminis-
trac ón Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo deí imiueetos de carruages, carros y ca
belles de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
pregresión ascendente de pfs. 1.354*32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de coi dicknes publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. El seto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de ]a espresada Dirección, que se reunirá 
en la Cfga n tm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
¿ la plaza de Moricnes, (Intiamuros de esta Ciudad) 
y en la tntaltema de dieta provincia, el dia 27 de 
Enero próximo \enidero á las diez en punto de n i 
mañana. Los que deséen opttr á la subasta, podrán pre-
tentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando piecisainente por separado, el docu

mento de garantía correapondiente. 
Manila, 31 de Diciembre de 1892.—AVaham G ar

ela García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, con perjuicio y responsabilidad del contratista 
D. Gregorio G. Mariano el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del l.er grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 3.727'80 
cént, anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo, calle Dulurabayan núm. 1, (Santa 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, ei dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro« 
posiciones extendidas en papel del ssllo 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adtoiaisxra-
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 499'63 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co
rrespondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.o grupo 
de la provinneia de la Laguna, bajo el tipo en pro-
gresióu ascendente de pfs. 2.810*00 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73 corres
pondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas áe la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
n stración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 3.er grupo de 
la provincia de Albay, bajo e. tipo en progresión as* 
cendente de pfs. 1.237'00 anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 187, correspondiente 
al dia 6 de Julio del año actual. SI acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 de Enero próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se saca á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. S^Té'OO 
en el trienio, y con entera v estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 187 correspondiente al dia 6 de Julio 
del año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Di ección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 

dia 27 de Enero próximo venidero á las diez 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la sj1 
basta, podrán presentar sus proposiciones extendida, 
en papel del sello 10.', acompañando precisamente p0í 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—A-braham Garcj, 
García. 2 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia J 

propiedad del distrito de Qaiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aasenbj 

chino Dy-Chuico, vecino que ha sido del arrabal de Quiapjj 
nara -lúe por el término de 30 dias, contados dpsde esta fecha/tf 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pliblica de BlUbij 
para responder á los cargos que resalten contra el mismo (3 
la causa núm. 550Í por lesiones, pues de hacerlo así. le oiá 
y administraré justicia y en caso contrario, sustanciaré dieM 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios m3 
en derecho hubiere lu!*ar. 

Dado en Qaiapo á 5 de Enero do 18?3.—AbJon V. Gan'-aid 
—Ante mi, Plácido del Barrio. 

Don Ricardo Ricafort y Sanciiez, Juez de primera instanci 
del distrito de Tonbo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnino da .lesiü 

(a) Sator, indio, soltero, de 23 años de ediid, natural y vecim 
de Galoocan. de oficio barbero y reo ausenté en la causa núm. m 
por rapto, para que en término de 30 dias. contados d^sdefl 
fecha de la publicación, de este edicto en la «GaceU ofieiafl 
de esta Gupital. comparezca en este Juzgado sita en la cailelj 
Salinas núm. 17,de esce arrabal al objeto de su providniicií 
en ia mencionada causa, en la inteligencia que de no y 
cerlo así, sustanciaré y falleró esta en su auseacla y rebelj 
día. parándole el perjuicio consiguiente. 

Daao en Totido á 4 de Enero de 1.̂ 93.—Ricardo Ricafort.—P 
mandado de su Srív., Estanislao Hernández. 

Don Rosendo Rufasta de Requesens, Juez da Paz propieta» 
del arrabal de Tondo. 
E n virtud de providencia dictada en las actuac'oaes prom;i 

vidas por Ambrosia de Guzman, contra Ganuto R-syes, soot. 
lesiones, cito, llamo y emplazo á la dicha, querellante PÍM 
brosia de Guzman, vecina de este arrabal, perj de domieiiil 
no conocido, pira que comparezca en este Juzgado de Paz dé 
Tondo, situado en la calle de Sigunto núm. 8, el día sábaij 
catorce del actual á las diez dn su mañana íi celebrar juict 
de faltas á instancia de la misma contra el expresado Ca
nuto Reyes, previniéndola presente al acto con su cédula pw 
sonal y pruebas de que intente valerse, hijo apercibimieaif 
caso ae no comparecer en el dia y hora señalados, incurriñ 
en la multa de veinticinco pesetas s^»ún estib'ec3. la llag 
6.a de la Ley provisional para la aplicación del Góligo peo 
vigente y se sustanciará dicho juicio en ausencia y ivbeldí! 
parándole los perjuicios que en drtrech) hubiera lagar 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo. 4 d,í Enero de I w 
—Resendo Rutasta.—Por mandado de su Sría., Fraucisco Ríyesi 

E n virtud de providencia dictada én las actuaciones seguí! 
á instancia de Andrea Golongo, contra Flaviano Zigasa sobij 
lesiones, cito, llamo y emplazo á loa mismos qaerellan'e y act; 
sado de domicilios de?conocidos. para que comparezcan en es; 
Juzgado de Paz de Tondo situado en la calle de Sagnnij 
núm. 8 el día lúnes diez y seis del actual á las diez de a 
mañana á celebráv juicio de faltas, previniéndoles se pre*entK 
al acto con sus respectivas cédulas personajes y pruebas-i 
que intenten valerse, bajo apercibimiento caso de no com[»; 
recer en el dia y hora señalados incurrirán en ¡a mu ta I 
veinticinco ppsetas cada uno s-gun establece la Regla O . a l 
la LPV, provisioml para la apl icacói del Góligo p e n a l » 
senté v se sustanciará dicho juicio en ausencia y rebeldí 
de los mismos, parándoles los perjuicios qu oa derecho ImbíeH 

UDado en el Juzgado de Paz de Tondo, 4 do Enero de ISSj 
—Rosendo Rufasta.—Por mandado de su Sría., Francisco Reye? 

E n virtud de providencia dictada con esta freha por el be 
ñor Juez de primera instancia de! distrito de Tondo, en la caus 
núm. 28!4 contra Lorenzo García por lesiones, se -ita, Uam 
v emplaza á Emiterio de Jesús, indio, viudo, de 37 añiOT 
edad nauiral del pa blo de Busto, provincia ríe Biilican, y í 
ofició jornalero, para qu3 en el término de nueve dias á coi 
tar desde la f¿cha de la publicación de este edicto en la 
ceta oficial» de esta Gapital, comparezca en este Juzgado » 
en la calle Satinas núm. 17 de este arrabal, al objeto de de« 
rar como ofendido en la mencionada causa, bajo apircibimie 
en caso contrario de pararle el perjuicio consiguiente 

Tondo v Escribanía de mi cargo, 2 de Enero de, 18J3.-B 
tanislao Hernández. 

En virlud de providencia dictada por el Sr. D. R car lo Bj 
cafort v Sánchez. Juez dj 1.a instancia en prop edad dees 
distrito en la causa níim. 3110 que se instruye por eorrupc 
de menores, se cita, l.ami y emplaza a la testigo Glaran 
pomuceno, cuyas circunstancias personales s; ignara y que • 
s>do compañ-ra de casa de ya dif mta Anirea Minan » en la^ 
"lie Tabora de este arrabal y cuyo aci.ual p IM lero se igoofl 
para que dentro de nueve dias. contados desde la pubUH 
ción ae esie edicto en la «Gaceta odc al> de esta (j\m 
comparezca ante esfel Jiugido sito en la calle Salinas do eí 
arrabal para diligencia dejasucu en la ¡n Miciona la c uisi , apK 
cibldo que de oó hacerlo durante dicho termino, s) le par»» 
el perjuicio que en derecho haya lugar. , ^ A M 

Dado en «i Juagado de primer v instancia de Tondo, D 
Enero de 1893.-EI Escribano, Jo iquin Argot-i.-V.o B.o, RicaM 

Don Miguel R^lriguet Berrlz. Juez de primera instancia' 
d'strlto de Intramuros. ,, 3» 
For el presente cLo, llamo v emplizo al procesarlo auia 

Lamberto Galve/on, indio, casado, de 2;2 años de ed id, de 
ció labrador, natural y vecino en el paiblo de Taytay 
distrito de Morong, para que en el termino de 30̂  d as, c* 
lados desde la publicación de este edicto en la «Gaceca • 
cial,» de esta Capital, comparezca en este JuiíadJ o en 
cárcel pública de esta provincia por haberlo así acordado 
la causa uúm. 2955 que instruyo contra el mismo por ni 
y uso cou inteneióa de lucro do un do:umonto falso, a 
cibido que de hacerlo así, lo oiré y adm nistrarc justó la y 
caso contrario, acordaré lo que en derecho haya lugar. 

•»ado en el Juzgado de intramuros, hoy.3 de Enero de. 
—Miguel Rodríguez.—Por mandado de su Sna., Manuel ü i ^ 
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